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Pasa al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de las partes y que obra a folio 25. 
Bucaramanga, 25 de noviembre de 2021.- 

 

 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO   TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y pese a que no hubo 

unanimidad en la petición de conciliación deprecada por las partes, este 
despacho considera que es pertinente proceder a fijar como fecha para llevar a 

cabo la diligencia de conciliación y se señala fecha para el día VEINTIOCHO 
(28) DE ENERO DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 
LA DILGIENCIA SE EFECTUARÁ VIRTUALMENTE A TRAVES DE LA 
APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS. 

 
Oportunamente por secretaría se les hará llegar el link para la reunión. 

 
Por lo anterior se requiere a los apoderados para que suministren TODOS LOS 

CORREOS ELECTRONICOS Y TELEFONOS, de las partes y demás 
intervinientes en la audiencia, esto por lo menos con 15 días de anticipación, 
para coordinar la logística correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

JUEZ 
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